RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003175, Ent. N° 454/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Nota 007/15 de fecha 21/01/2015 se comunica que la Contadora Mariela Espino Lucía que se desempeña como Contadora Delegada de este Tribunal en el Organismo, ha tomado posesión del cargo de Gerente General de la Institución y se propone a los siguientes funcionarios, Cra. Adriana Beatriz Núñez Salgado, Cr. Jacinto Alfredo Guerra Olivera y Cr. Christian Sebastián Bustelo Ramírez para ser designados como Contadores Delegados de este Tribunal en el Organismo;

2) que a la Cra. Adriana Beatriz Núñez Salgado le fueron otorgadas facultades de Gerente Ejecutivo 1 para desempeñarse como Contador General, el Cr. Jacinto Alfredo Guerra Olivera se desempeña en el Departamento de Control Presupuestal de la División Contaduría General como Analista Presupuestal, en la Unidad de Contralor de Ejecución y el Cr. Christian Sebastián Bustelo Ramírez se desempeña en el Departamento de Planeamiento y Presupuesto de la División Contaduría General como Analista Presupuestal;

3) que la relación funcional de los contadores antes citados es de naturaleza presupuestada, no ocupan cargos de particular confianza y no tienen competencia como Ordenadores de gastos;

4) que los restantes Contadores Delegados designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones de acuerdo con el siguiente detalle: Contadora Silvia Noguez, Contadora Adriana Abraham, Contadora Rosa Aprile y Contadora Natalia De León;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora Mariela Espino Lucía, agradeciéndole los servicios prestados;

2) Designar a los profesionales propuestos, Contadora Adriana Beatriz Núñez Salgado, Contador Jacinto Alfredo Guerra Olivera y Contador Christian Sebastián Bustelo Ramírez para actuar como Contadores Delegados en el Banco de la República Oriental del Uruguay en los términos de la Ordenanzas Nos. 64 y 83 Numeral 2º de este Tribunal de 2 de Marzo de 1988 y 13 de octubre de 2004 respectivamente;

3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores mencionados.

ag
PAGE  
1

